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ORDENANZA Nº 719/94
Desafecta calles.
Sanción: 10/11/94.
 
Art. 1º) Desaféctase del dominio y uso público las fracciones A y B del plano de mensura que divide las
 superficies remanentes de los Macizos 166-A y 159-C, de la sección A de Río Grande cuya copia forma parte de
 la presente.
 
Art. 2º) Determínase para las presentes fracciones el uso de lote por tratarse de terrenos ocupados  por
 construcciones existentes de carácter permanente.
 
Art. 3º)  DE FORMA.
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